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AÑO DE 1906. 
Lunes 18 de Diciembre 

UUM. 801 

Ua leyes, órdonos y anuncios que hayan do asertarse 
m lo« BoLtwsB.. O F I C I A L » se han da mandar al .Tofo l> !

mtp respetivo, por oay.> ojn luoto se pasaran & los 
Wikirea de los nioncionadoa periódicos. 

(Real, orden de 6 de Abril de 1839.) 

DE LA PROVINCIA DE МАБЦГО 

Ш*> p u b l i c a Cmlo«l<t« di«á , e x c e p t e Ion d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un oata capital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipa da«; 
fuera do ella, Э'бО al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano. 

8e admiten susoripoiones en Malrid, on la Administración del Bobattv, 
.laza do Santiago, nim. 2.—Fuera de esta oapitsi, direotamonte por medio 
.lo carta a la Alministraaión, oon inclusión del importo del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

Las disposiciones do las autoridades, excepto las que 
soan à instanoiada part«» no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser' 
•icio nacional quo dim%un do las misma*; pero las do in 
toros particular pagaran 50 contimes do peseta por i 
línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qonsejo de $inistios 

S. M el R E Y ' ( Q . D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti

núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Fomento 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La decadencia, quo por todas 

partee se lamenta, de nuestra r iqaeza 
peonaría, mueve constantemente á cuan

tos ее interesan por el desenvolvimiento 
agrícola del país a demandar á los Pode

res públicos, mol ida de protección y de 
fe asento que llenen, en lo que las ci r 

cunstancias lo permitan, estos supremos 
y bienhechores linea. 

Atento á tan levantados propósitos, el 
Ministro que suscribe se juzga en el d e 

ber de estudiar todos aquellos medios 
4ie, dentro de los reoursos do que ao

aetualmente es dado disponer, preparen 
* impulsen la obra tan necesaria de me 
j«rar nuestra ganader ía , obra qu« podrá 
recibir su mayor desarrollo y comple

mento al compás ,que vayan avanzando 
tos 

elementos indispensables para su e je . 
«noióo. 

Las dificultades prinoipales que al o b 

jeto se ofreoen son, sin duda , la de pro

Hroionar la alimentaolón necesaria á las 
diversas razas peonaría y la de conservar 
••tei alimentos en las oondloiones más 
•entajosas para aquellas épooas del año 
•* qae se hace difícil obtenerlas de la 
•epontánea prodneoión forrajera. H a y , 
Pues, que reourrir al oultlvo de los pra 

Ppi artificiales y á la utllizaolón más 
«ompleta y perfeota de los naturales , y 
Proceder para unos y para otros á la he 

*^eación y ensilaje. 
Hsto podrá lograrse mediante el esta

blecimiento en ías GranjasInstitutos de 
^frloultura regionales que reúnan con

'Mones al efeoto de paradas de repro

Uotores que presten á los ganaderos tan [ r ías pa 
^Por tan tes servidos, y que al mismo I vioio d 
**«одр0 permitan investigar los prlnolplos ' niente. 
^°nicosque reglamentan laallmentaoión, i Art. 4 ° Las paradas movibles se dis 

^ l g a n d o los oonooimientos oapaoes de ! t r ibuirán por el Direotor de la Granja de 
e lorar e l interesante ramo que noi l manera que, en брооаа determinadas, re 

Pa« i oorrau loa pantos mas importantes de la 

No solamente se l imitará á ello la pro

tección oon que el Estado auxil ie á los 
agricultores y ganaderos , sino que t a m 

bién se organizarán paradas movibles que 
recorran«en épocas apropiadas las zonas 

¡ m A s importantes comprendidas en la r e 

2 gión en que la Granja esté e n c l a v a d * . 
¡ Los dicho* Centros verificarán la venta 
| de reproductores selectos en o n d i o i o n e 8 

I ventajosH, y anualmente oelebrarán oon

cursos que sirvan de estimulo para el 
adelanto y perfeccionamiento de la i n 

dustr ia ganadera . 
Bastan las indioacionos que proceden 

para estimar en su justa medida el influ

jo que el presente decreto habrá de teuer 
on el incremento de la r iqueza públ ica ' 
robusteciéndola y garantizándola contra 
nuevos y posibles decaimientos. 

Fondado en estas razones, el Ministro > 
rio que susoribe tieae el honor de some

ter á la aprobación de V. M . el adjunto 
proyeoto de decreto. 

Madrid 15 de Diciembre do 1905. 

SEÑOR: 
A. L. R. P. d e V . M., 
R a f a e l G a s s e t 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Foraen 

to, de aouerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artloulo 1.° El Estado, oomo medio 

de protección á la ganader ía nacional f 

establece paradas de sementales en las 
GranjasInstitutos de Agrloultura de las 
regiones Central ó de Castilla la Nueva , 
Aragón y Rioja, Leonesa, Galioia y As

turias y Navar ra y Vascongadas , p u 

diéndose ampliar estos servioios á otras 
Granjas ouando éstas se encuentren oon 
las edifioaoiones y oirounstanoias que el 
objeto requiere . 

Art. 2.° Estas paradas serán fijas y 
movibles, adaptándolas , en ouanto ,á las 
especies y r a z i s peonarías, ya sean del 
pals ó extranjeras , á las oondiciones 
agrioolas y económicas de la región. 

Art . 3.° En cada una de las Granjas 
en que dichas paradas se establecen se 
dest inarán indefectiblemente la ostensión 
de terreno y las oonatruoiones neoesa

rlas para que pueda realizarse este ser 

e una manera acer tada y oonve

región y puedan prestar mejores s e r v i 

cios á los particulares quo lo soliolten. 
Estas épocas 30 fijarán en vista de las so

lioitudes recibidas, y se anunciarán opor

tunamente on el BOLETÍN correspondien

te que cada región ha de publicar. 
Art. 5.° Cada Granja de aquellas en 

que se establece este sorviolo hará expe

riencias de alimentación, cebo, mestizaje 
y todas ouantas so oonsideren convenien

tes sobre e! part loular , á las que también 
deberá darse publicidad. 

Art. 6 ° En 1 a GranjaInst i tuto de 
Agricultura quo por la Superioridad se 
designe cada ano se celebrará uo concur

so d e los ganados q u e , mayor interés 
ofrezoan en la reglón, adjudicándose IOB 
premios que se cons'goen al efeoto. 

Art. 7.° Anualmente se r edac ta rá por 
el personal de las Granjas una Memoria 
en que se dé cuenta detal lada de los se r 

vioios y experiencias llevadas á cabo, así 
oomo del resultado de los oonoursos que 
se celebren. 

Art. 8.° La GranjaInsti tuto de A g r i 

cul tura Central ó de Castilla la N u e v a 
tendrá por misión, independientemente 
de los demás servicios, facilitar la ense

ñanza á los a'utnnos de la Escuela espe 

cial de Ingenieros agrónomos en ouanto 
conoierne á la industria peonarla. 

Art. 9.° Un reglamento dete rminará 
las reglas á que ha de ajustarse la a d q u i 

sición de sementales, asi oomo la manera 
de funcionar los servioios que se ins t i tu

yen por este deoreto. 
Dado en Palaoio á quinoe de Dioiem

bre de mil novecientos oinoo. 

Б1 Ministro do Fomento, 
Rafael Gasset. 

ALFONSO 

Ministerio ds la Satemaciúi 

REAL ORDEN 
Examinado el reourso de alzada e le 

vado á este Ministerio por el Presidente 
y Secretario de la Asociación de Veteri

narios oiviles de Madrid solloitando se 
anule y deje sin efeoto la oonstltuoión del 
Colegio de Veterinarios de la provincia, 
rerifloada el dia 13 de Mayo último p a 

sado, fundándose en que en la reunión 
previa resultaron elegidos para ocupar 
los oargos de la J u n t a direotiva tres C a 

tedráticos de la Escuela de Veterinaria y 

dos Veterinarios militares, habiendo por 
tanto en su oonstltuoión tres entidades 
diversas oon distintas tendenoias p r o 

fesionales; 

Vistos los artíoulos 84 y 87 de la r i 

gente Instruooión general de Sanidad, 
qne determinan la forma en que han de 
constituirse los Cjlegios y Jurados pro

fesionales: 

Considerando que el Colegio de V e t e 

rinarios de Madrid ha solicitado de este 
Ministerio la competente autorizaoión p a 

ra su reconocimiento oomo Corporación 
oficial, y que on él pueden inscribirse t o 

dos los individuos que ejeroen su pro l e 

sión con arreglo á las disposioiones v i 

gentes: 

Considerando que los Catedráticos y 
los Veterinarios militares pueden formar 
par te del Colegio, á semejanza de lo qne 
sucede oon los Milicos y Farmaoentiooa, 
y en algunos de ellos la mayor ía de la 
J u n t a direotiva está oonstituida por C a 

tedráticos, puesto que el art. 84, al au to

r izar á los Medióos, Farmacéuticos y Ve

terinarios para colegiarse, no autoriza la 
exclusión de nioguno que tenga uno d e 
esos títulos, ouaiquiera que sea la forma 
en que ejerza su profesión; y 

Considerando que e3te es también el 
criterio da la oíase de Profesores de V e 

terinaria de la provincia de Madrid, dado 
que en votaoión contra cuya legalidad no 
se ha presentado en el aoto protesta a l g u 

na eligió la Jun ta , dando en ella e n t r a d a 
á los Catedráticas y Veterinarios mil i ta 

res á que se refiere el recurso; 

S M. el Rey (Q D. G.) ha tenido por 
conveniente disponer que se desestime e l 
recurso, y que se declare la legalidad de 
la constitución del Colegio de Veter ina

rios de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Noviembre de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Presidente de la Asooiaoión de Vete

rinarios oiviles de Madrid. 

1 



2 Lim«s Í8 à% Dioitmbre de 1905 

LOB Seoretarios de les Ayuntamientos de esta provincia cuidarán bajo sn respon
sabilidad de qne loa Maestros de las Escuelas públicas existentes en su término mu-
nioipal lean la oiroular de la Inspección de pr imera enseñanza que a continuación [ 
ee inserta y declaren, bajo su firma, hal larse enterados._ „ j 

Madrid 15 de Dioiembr« de 1905.=EI Gobernador, J . 
la SeccióD, Miguel Perales. 

Ruiz J iménez . =»El Jefe de 

INSPECCIÓN PROVlNCIAL_DE PRIMERA ENSEÑANZA 

CIRCULAR 
P a r a dar cumplimiento 4 lo dispuesto en la Orden oircular de la Subsecretaría del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 25 de Noviembre pióximo pasa 
do, los Maestros de esta provincia remi t i r án A la Secretaria de la J u n t a provínola!, 
en el término de quince días, á oontar de esta feoha, dos ejemplares diligenciados, 
manusoriios ó impresos, ooeforme A los modelos que se aoompafian. 

Los Maestros que dejaren de remitir en el plazo sefialado los datos que expresan 
dichos estados, sufrirán las correcciones que prescribe en su apartado 6.* la mencio
nada Orden oircular. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1905.=E1 Inspector, Rafael Torróme. 
•210.—28. 

I milicia de. •Partii o judicial iz 

A Y U N T A M I E N T O DE. 

Pneblo d'j con almas, según el último censo oficial. 

Estado de la Escuela pública ( l) de & oargo de 1 Maes-
t r D con titulo expe
dido en 

DATOS SUMINISTRADOS POR L PROFESOR 

1.* Situación, estado y dependencias del edificio, con indicación 
de ti es piopiedad del Estado, de la provincia ó del Municipio ó 
arrendado, ó si es independiente ó forma parte de otro, diciendo en 
este caso el piso que ocupa. 

S i t u a c i ó n del edificio ». 
Estado del mismo... . 
Dependencias que tiene 
¿De quién es propiedad? (2). 
¿Es independiente do otro edificio? 
Si forma parte de otro edificio, ¿qnó piso ocupa? 

2.° Cubicación del salón ó salones de clase. 

Largo 

iMrat. 

Aneli» 

Udtôi 

Alto 

)ttWOt 

Producto total do I M 
tres dimensiono*, q n o 
eoa loa metro» cúbicos 

del salón d salones 
de clase. 

Número 
do alumnos qno 

concorre a 
ordinariamente 

A laaclases 

Cociente qne resoli* 
do dividir las do» 

anteriores c&ntidcs. qne 
es la capacidad cubie» 
qne corresponde A cada 

oto de loa alomóos. 

3.° Medios materiales de instrucción ó útiles de enseñanza 
con expres'ón de su estado de conservación y de su suficiencia. 

4* Materias que comprende él programa de enseñanza. 

5." Número de alumnos matriculados, con indicación de si al 
gutio es sordomudo ó ciego. 

Meaoros de seis anos. 
De seis á diez años.. 
Mayores de diez años 

i T O T A L . . . . 

N U M E R O INDICACIONES 

0BSERYAC10NB8 
del Inspector 

(1) Elemental, superior etc. Dcnde haya Tarias Escuelas, indlqnese su denominación (del 
Norte, del Sur, de Arriba, de Abajo, núm. 1, 2, l& ect.. según loa cases y las localidades). 

(2) Del Eslado. De la provincia. Del Municipio. Arrendado. 

DATOS SUMINISTRADOS POR L PROFESOR 

6\* Número de alumnos que concurren ordinariamente. 

7.* Número de alumnos que están dispensados del pago de re
tribución. 

8.* Sistema adoptado para la enseñanza. 

9* Secciones en que se divide cada clase de enseñanza. 

O B 8 T R T A « 1 0 J B S J » | 

del Insjiettsr 

Doctrina cristiana i Historia Sagra 
da, en 

Lectura, en 
Escritura, en 
Gramática, en 
Aritmética, en 
Agricultura, Indnstria y Comercio, 

en 
Urbanidad y Cortesía, en . . . . 
Geometría, Dibujo y Agrimensura, 

en 
Historia y Geografía, en 
Física, Química é Historia Natural, 

en 
Labores, en 
Dibujo aplicado á las labores, e n . . . . 
Higiene, Fisiología y Economía do

méstica, en 
Derecho usual, en 
Trabajos manuales, en 
Canto 
Ejercicios corporales 

10. Tiempo dedicado semanalmente á la instrucción de cada 
una de las secciones de cada clase. 

S E C C I O N E S 

Horas.noras 

Doctrina Cristiana é Historia! 
Sagrada 

Lectura 
Escritura 
Gramática. . . . 
Aritmética.. •'. 
Agricultura, Industria y Co-

mereio • 
Urbanidad y Cortesia 
Geometría," Dibujo y Agri
mensura 
Historia y Geografía 
Fisica, Química i Historia 

Na tu ra l . . . . , 
Labores 
Dibujo aplicado á les labore*. 
Higiene, Fisiología y Econo

mia doméstica 
Derecho ucual i 
Trabajos manuales 
Canto 
Ejercicios Corporales 

s.» 

Horas 

4 .» 

Horas Horas 

S 

norial 

11. Ncmbrt de tos autores de les libros de texto para cada asig 
natura. 

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, D. 
Lectura en prosa, D. 
Lectura en verso, D . 
Lectura en manuscrito, D. 
Escritura D. 
Gramática, D. 
Aritmética, D. 
Agricultura, Industria y Comercio, D. 
Urbanidad y Cortesia, D. 
Geometría, Dibujo y Agrimensura, D. 
Historia y Geografía, D. 
Fisica, Química é Historia Natural, D. 
Trabajos manuales, D. , 
Derecho usual, D. i 
Higiene. Fisiología y Economia dimèstica, D. 
Canto, D. 
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DATOS SÜMDOSTRADOS POR L PROFESOR 

12. Número de alumnos dé cada sección. 

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada.. . 
Rectora 
£ gerito r» 
Gramática ...«. 
a r i t m é t i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agricoltura, Industria y 0 0mercjo 
¿rbaoidad y Cortesia 
geometria, Dibujo y Agri mensura 
fliitoriay Geografía.. 
l'üica, Quimica é Historia Natural 
Trabajos manuales. 
Dibujo aplicado á las labores 
Higiene, Fisiología y Economía doméstica 
Derecho osual. 
Caato -
EejrcicioB corporales 

S E C C I O N E S 

B 6 . a 7.» 8. 

Bordomudos 'Donacimiento... 
IroT enfermedad. 

Ciegos 'JDe nacimiento. (Por enfermedad 
Atrasados | £ o r enfermedad.... 

/Por falta do voluntad. 

ramo 

13. Sistema de premios y castigos. 

14. locaciones escolares (generales y locales), con expresión de 
las épocas del año en que baja más la asistencia escolar 

y sus causas. 

lo. Edad y estado de l Maestr , titulo profesional del mism 
y años de servicio en la enseñanza, indicando el tiempo 
que ti- va en el pueblo sirviendo la Escuela. 

D A T O S S U M I N I S T R A D O S P O R L P R O F E S O R 

•BAD 
Tiempo do Tiempo que 

\ lleva desempefían-
„ do la Escuela de 

esto pueblo 

•BAD 

ESTADO CLlll »B TÍTULO 
servicio que lleva en 

la enseñanza 

Tiempo que 
\ lleva desempefían-
„ do la Escuela de 

esto pueblo 

Afios. Meses. Días. Años Meses. Días. 

i. 

Dotación para el personal y material de la Escuela é impar 
te de las retribuciones de los niños, con indicación de si 
se cobran en virtud de eonvenio celebrado con el munici 
pió ó las satisfacen directamente los padres de los alumyxos 

NOTACIÓN DE LA ESCUELA 

ESMe Maestr 
fe"* fe Auxiliar 
iberia! . . . . . 
ií^ociones . . ." ' . ' .* ; ; . .*"; ; ' 
p i e r d o casa ' 
¡'•«ficción de adultos...¡Se™o n.B¡ ^ ¡ o , ¿Material. 

TOTAL 

Pesetas. Cents OBSERVACIONES 

OnslRTAClOnKS 
del Inspector 

Puntualidad en el pago de la dotación y retribucioaes, y 
causa de la falta de puntualidad en el pago, si no! 

Juera corriente. 

DATOS SUMINISTRADOS POR L PROFESOR 

18. Inversión deis cantidad percibida para material durante] 
el año anterior y el corriente. 

La que se consigna en el Presupuesto aprobado por la Junta 
provincial de Instrucción pública (1) 

JUICIO D E L INSPECTOR ACERCA DE LA ESCUELA T DE L MAESTR 

Instrucción de 1 Maestr 
Aptitud 
Celo , 
Conducta i 
Relación de 1 Maestr con las autoridades y padres de familia. 
Condiciones de la Eacuela 
Condiciones del material pedagógico 
Resultados en la educación y en la instrucción 

(1) Si hay algún A alteración, consígnese. 

OBSE&YACICXBS 
del Inspector 

á de de 190__ 

1 Maestr . 

El Inspector, 

Comisión Provincial 
Relación de l*s acuerdos adoptados en 

sesión extraordinaria de 14 de Di
ciembre de 1905, en las reclamaciones 
electorales producidas con motivo de las 
elecciones municipales, celebradas el 12 
del pasado mes, que se publica á los 
efectos del art. $ # del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

Mora Izar zal 
Enterada de las reclamaciones for

muladas por varios vecinos y electo-
tores de Moralzarzal contra la capaci
dad de los Concejales electos de dicho 
pueblo D. Miguel González de la Rubia 
y D. Gaspar Morato; 

Resultando en que la capacidad del 
primero dice fundarse en que vie
ne percibiendo haberes del Municipio 
como encargadb del lavadero de la Vi
lla, hallándose por tanto, comprendido 
en el caso 4.* del art. 43; comprobán
dose por las certificaciones que se 
acompañan que el Sr. La Rubia ejer
ció dicho cargo hasta 3 de Noviem
bre próximo pasado en que presentó 
su renuncia, que le fué admitida por 
aecreto dictado al día siguiente por la 
Alcaldía; contestando el Sr. La Rubia 
que conforme á la Real orden de 21 de 
Octubre de 1879, puesto que no era 
empleado desde fecha anterior á la 
elección; 

Resultando que los reclamantes fun
dan la solicitud de que se incapacite al 
electo D. Gaspar Morato, en que con 
fecha 31 de Diciembre de 1904, recibió 
del Pósito municipal un préstamo de 
63*63 pesetas, con el 6 por 100 de in
terés y á dedolver en 15 del actual, 
invocando la Real orden de 31 de Julio 
de 1880, Uniéndose certificaciones que 
acreditan el préstamo y no haberse 
satisfecho el 24 de Noviembre, contes
tando el Sr. Morato, que el citada he
cho no basta para incapacitarlo y ma
cho menos habiendo pagado la canti
dad adeuda la al Pósito, según carta de 
pago que presenta; 

Considerando que el Sr. La Rubia 
en la fecha de la elección tenía capa
cidad para ser Concejal por haber re
nunciado el cargo que servía según se 
acredita por los documentos unidos al 
expediente, y que por tanto no es de 
estimar la reclamación que á él afecta; 

Considerando que respecto á D. Gas
par Morato, se justifica tenía contrato 
pendiente con el Ayuntamiento en el 

momento de la elección y era deudor 
al Pósito, cuyos fondos administra la 
Corporación municipal, en cuyo con
cepto so halla incapacitado para ser 
Concejal por su carácter de deudor, la 
Comisión provincial acordó, con los 
votos en contra do los Sres. Garma y 
Fernáudez de la Vega, declarar la ca
pacidad del electo D. Miguel González 
de la Rubia y la incapacidad de dou 
Gaspar Morato González, desestimando 
la reclamación. 

Canencia 
Enterada de los expedientes electo

ral y de reclamaciones formuladas con 
motivo de las elecciones de Concejales 
verificadas en el pueblo de Canencia, 
durante el pasado mes; 

Resultando que cou fecha 16 de No
viembre D. Francisco Vedia y otros 
dos vecinos y electores do la expresa
da localidad presentan escrito pidien
do se declare la uulidad de dicha elec
ción, en méritos á los vicios y defec
tos que en la misma se observan, 
acompañándose una certificación en la 
que Ü. León Martín y otros 16 vecinos 
hacen constar que el Sr. Coll les pidió 
el voto amenazándoles, en su mayor 
parte, si no votaban á determinado can
didato, con despedirles del Vivero: 

Resultando que el expediente elec
toral entre otros defectos, contiene el 
de aparecer la primer lista de votan
tes con 121 y la segunda con 112, am
bas autorizadas, habiendo obtenido vo
tos, segúu resulta del Acta de escruti
nio general, D. Anacleto Fernández, 
69, D. Pedro Domingo 07, D. Melitón 
Pérez 61, y D. Roque de Lucas 59, 
siendo proclamados Concejales electos 
los tres primeros; 

Considerando que entre una y otra 
lista de votantes resulta una diferencia 
de 9 votos, bastante para alterar el re
sultado de la elección, y especialmen
te entro los tres ulUmos candidatos, 
puesto que la diferencia es de 2 votos 
entre el tercero y cuarto, de 6 entre 
el segundo y tercero y de 9 entre el 
segundo y cuarta, y que este defecto 
es motivo de nulidad segdu lo decla
rado en Real orden de 24 de Diciem
bre do 1837; 

Considerando que además del ante
rior defecto, oficiosamente se acredita 
se han realizado en la elección coac
ciones previstas y penadas en los ar
tículos 91 y 92 del Real decreto de 
adaptación y q re racionalmente 63 de 
suponer pudieran haber influido en el 
resultado total de aquella; 
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Considerando que la reclamación de 
nulidad sólo e.\i_ro el examen del ex
pediente electoral, según Real orden 
de 10 de Noviembre de 1890, más no 
impone la audiencia de los interesados, 
y que en caso de nulidad como el pre
sente, procele se convoque por el sa-
ñor Gobernador á nueva elección, en 
los términos y forma que los artículos 
46 y 47 de la ley Municipal disponen; 
la Comisión provincial, con los votos 
en contra de lo? Sres. Garma y Fer
nández Morales, acordó declarar la 
nulidad total de las elecciones de Con
cejales, verificadas en Canencia el día 
12 de Noviembre último; queso comu
nique al liscino. Sr. Gobernador de 
esia provincia á los efectos de loa ar
tículos 46 y 47 de la ley Municipal, y 
que se notifique á los interesados en 
la forma prevenida en los artículos 6. 9 

y 9.* del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891. 

Collado Mediano 
Examinado el expediente, geueral 

do las elecciones municipales de Co
llado Mediano y las reclamaciones for
muladas contra las mismas; 

Resultando que couvocada y reunida 
la Junta municipal del Censóse proce
dió á la proclamación de candidatos y 
designación de Interventores, previo 
sorteo y con sujeción á los preceptos 
del Real decreto de adaptación, pero 
señalando las bolas para conocerlas á 
través de la urna de cristal, por loque 
protestó D. Juan Paros; 

Resultando que eu el acto del es
crutinio se protestó del cambio de norn 
bre de un elector y de varias coaccio 
nes cometidas, haciéndose la procla
mación sin perjuicio de lo que resuel
va este Cuerpo; 

Resaltando que los reclamantes pro 
testan de la interveución de la Guardia 
civil en el acto de la proclamación de 
candidatos, de la forma en que hizo di 
cha proclamación y designación de In 
terventores, de los abusos cometidos 
por la Alcaldía y de no haberse admi
tido las protestas que formularon, por 
lo que solicitan la nulidad, uniéudosa 
vanos documentos; 

Considerando que las protestas fun 
dadas eu supuestas coacciones, ame
nazas y ofertas, se basan unicameute 
en manifestaciones particulares, debi
das en su mayor parte en rencillas 
personales, que en el presente caso no 
hay para qué tener eu cuenta; 

Considerando que no es motivo bas
tante para decretar la nulidad de la 
elección, los vicios ó defectos que 
coucurrau en el acto de la proclama
ción de candidatos y designación de 
Interventores, cuando estos hechos no 
influyan directamente en el reault ido 
definitivo, y siempre que, como aquí 
sucede, el cuerpo electoral manifiesto 
libremente su voluntad; y en este sen
tido la R. O. de 1.° de Agosto de 1891, 
declara válida la elección aun con la 
circunstancia de que la Juuta munici
pal del censo privase á un canü .ado 
de su derecho de intervención en la 
mesa, siquiera esta privación fuera 
injusta á todas luces, la Comisión pro
vincial acordó con los votos en coutra 
de los Sres. Moutoya y Pérez Maguió, 
desestimar las protestas formuladas v 
declarar validas las elecciones cele
bradas en el pueblo de Collado Media 
no el día 12 del pasado mes, cuya 
resolución se notificará á los intere
sados y publicará en el BOLETÍN á los 
efecios de los arts. 6-° y 9.° del R. D. 
de 24 de Marzo de 1391. 

Cobeña 
Dada cuenta del expediente de re

clamaciones y del general de eleccio
nes municipales del pueblo de Cobeüa; 

Resultando que en instancia fecha 
20 de Noviembre último, acude D To
más de la Vega Rodríguez manifestan

do, que en las últimas elecciones mu
nicipales fué elegido Concejal por ha
ber obtenido 34 votos, pero que no se 
había aun reunido la Junta de escruti
nio, ni hecho la proclamación do los 
electos; 

Resultando que D.Tomás Rodríguez, 
en instancia de 16 de Noviembre pró
ximo pásalo, expone que el candidato 
elegido D. Tomás de la Vega, se en
cuentra comprendido eu el caso 6.° dol 
art. 43, puesto que priste contra él JU 
expediente de apremio por alcances á 
los foudos del municipio, duranto ha 
sido Alcalde, están lo en su virtud in
capacítalo para ser Concejal; 

Resultaudo que eu justificación del 
motivo de inca pacida ialegado se acom
paña certificación de la que aparece 
que el Ayuntamiento eu 19 do Junio 
del presente ano reunió ante el exce
lentísimo Se. Ministro de la Goberna
ción de los acuerdos adoptados por el 
Sr. Gobernador en 3 de Mayo y 9 de 
Junio últimos, por los que se anulaba 
el apremio instruido contra el Sr. V e 
ga y se declaraba la incompetencia leí 
Ayuntamieuto para ejecutar la respon
sabilidad de los claveros; 

Resultaudo que el Sr. Vega, en su 
defensa alega se halla el Secretario 
del Ayuntamiento incapacitado para 
actuar en este expeliente por ser 
el autor de la denuncia que moti 
vó el apremio y enemigo manifiesto, y 
que por el Sr. Gobernador so anuló el 

Ayuntamiento de Cobsna, disponíanlo 
se publique en el BOLETÍN O F I C I A * de la 
provincia, y se notifique á los iutere-
sados á los efectos prevenidos. « El 
Gobernador Presidente, J Ruiz Jimé-
nez.=El Secretario, S. Viuals. 

referido expediente do apremio, no 
siendo cierto tenga contieula.ni s a 
deudor á los fondos del Mmicipio, 
siendo firme el acuerdo del Sr. Go
bernador por no haber resuelto el Mi
nisterio eu el plazo de tres meses; 

Resultando que ei Secretario del 
Ayuntamiento Sr. Hidalgo, niega fue
se el autor de la denuncia y que sea 
enemigo personal del Sr. Vega; 

Resultaudo que el Vocal Sr. Pela ta, 
presentó en este acto los siguientes 
documentos: 

1.° Certificación del Acta de escru
tinio general verificados en 13 del 
actual con la protesta de lSr . Rodrí
guez sobre la capacidad del Sr. Vega, 
fundándose en los casos 5.° y 6.° del 
art. 0 43 de la Ley, y 

2.° Certificación que acredita ha
berse acordado por el Ayuntamiento 
recurrir en vía contenciosa contra la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, inhibiéndose do couocer el ex
pediente de respansalidad seguido con
tra D. Tomás de la Vega; 

Resultando que asimismo el Vocal 
Sr. Peiáez, exhibió otros documentos 
de los que aparecía era el Sr. Vega 
deudor al Municipio por cantidades 
respetables que en nombre de la Cor
poración habla percibido; 

Considerando que no obstante los 
recursos y procedimientos seguidos es 
de estimar racionalmente el carácter 
de deudor atribuido al Sr. Vega, con
tra quien se desproude, se incoó por el 
Ayuntamiento el expediente de apre
mio, mucho más teniendo presente el 
criterio establecido en la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1887, que decla
ra tienen el carácter de apremio las 
reiteradas reclamaciones hechas al 
deudor; 

C-ynsiierando que por los documen
tos unidos al expediente, se acre lita 
que el Ayuntamiento tiene contienda 
pendiente con el Sr. Vega, en cuanto 
que la Corporación,á má3 de los proce-
dimientosadministrativos seguidos cou
tra el mism > ha recurrido en vía con
tenciosa de la Real orden dictada en 
el mismo asunto, la Comisión provin
cial, vistos los casos 5.° y 6.° del ar-
tículo 43 de la Ley, y prescindiendo de 
los defectos de forma que se observan, 

. acordó estimar la reclamación formu-
¡ lada y declarar incapacitado á D. To-
• más de la Vega para pertenecer al 

Providencias judiciales 
Juzgados do primera instancia 

CENTRO 
Por providencia del 8r . Juez de pr i

mera instancia del distrito del Centro 
de esta oorte, diotada en nueve.del ac 
tual en virtud de d e m m d a de juicio d e 
clarativo de mayor ouin t ia formal ida 
por el Proonrador D . Tomás Morenoos, en 
nombre de doña Mtria ülurtin Calvo, con
t ra dolía Mari* Paala Paatina Rodríguez, 
sobre oanoelaoión de una hipoteca, se 
confiere traslado de dioha demanda A la 
referida dona Maria Paula, mandando 
que se la emplazo en forma para que en 
el término de nueve dias, ooinparczoa 
para contestarla personándose en f »rma, 
cuyo emplazamiento, mediante á que se 
ignora el domioi io de dioht demandada , 
se entienda por medio de oédula que se 
fijara en el sitio público de costumbre y 
se insertara en ei BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia. • 

Y en cumplimiento da lo mandado p a 
ra que sirva de emplazamiento en f j rma 
A dolía Maria Paula Paulina Rodríguez 
expido la preseme.en Madrid a dooe de 
Diciembre de mil* uovecientos oino?.— 
V.° tí.°=El Juez de primera instanoia, 
E ioobar .»EI Esoribino, P . O. Federico 
Nieto. 

P . 
CQAMBSRl 

Por el presente y en vir tud de lo acor
dado por el Sr. Juez de pr imera instanoia 
del distrito do Ch tinbeií do esta capi ta l , 
con teoha veintinueve del corriente, en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, que en dicho Juzgado y Escriba
nía de I). Pedro López Valifio sigue el 
Proourador O. Munael Martia Vena, 
en nombre y oon po ior bastante de don 
Manuel y dofia Pilar de G*rdoqui y 
Alan, dofia Manuela y doña Margarita 
Gardoqui y Fernández y dolía Sofía SuA-
rez y D. j o a q u i n , dofia Maria del Con-
saelo, D. José , dofia Adela, dofia Sofía y 
D. Alfonso Gardoqui y Suárez, contra los 
herederos ó oausahabientes de don J a a n 
Bautista Ceverio, sobre propiedad de 
dooe aociones del Antiguo Binco Nacio
nal de San Carlos, sefialadas oon los nú 
meros ciento treinta y un mil sesenta y 
ouatro al alentó treinta y na mil sesenta 
y ooho, y ciento treinta y un mil oohenta 
y dos al ciento treinta y un mil ochenta 
y ooho, se oita, llama y emplaza por se
gunda vez. á los referidos herederos ó 
oausahabientes del D. Juan Bautista Ce
verio, ouyo paradero se ignora, ó á cua l 
quiera otra persona que se crea oon de
recho é dichas ac nones, para quo en el 
término de oinoo dias, comparezca en di-
ohos autos, personándose en forma; aper 
cibidos de qae , si no lo verifican, les pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar en 
dereoho 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
novecientos o ino i .=V.° B.*=Josó Peláez. 
= E l Escribano, Pddro López. 

40.—P. 

sefior padre , y esta es m i s oonoolda por 
el apellido R >j*s, le es de utilidad y oon-
venienola, usar COMÍ) un sólo apellido 
los dos de su sefior padre, ó sea G mzá-
lez Rajas, para que la in iustria referida 
no varíe de nombre. 

Y con el fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se orean oon dereohe A ello, a cuyo efeoto 
seles séllala el perentorio 'órm no^le tres 
meses, A contar desde el di * de la publi
cación de este edicto en la Gaceta de jjfj. 
dril y BOLHTIN OK.OIAL d i esta provinoia 
ae les hace saber por medio del mismo' 
apercibiéndoles de q te , st no lo verifican' 
les pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid veintioinoo da Noviembre da 
mil novecientos olnco. = V.° B .°=El Jaet 
de primera instancia, José ' Paláez.a=Ei 
Escribano, ante mi: Lioenciado, Fulgen-
oio Mozas. 

42.—P. 
UNIVERSIDAD 

Conforme A lo prevenido por el artíon-
lo coatrooientos cuutro de la Ley Hipo
tecaria y en v i r t u i da providencia diota
da por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, se baoe saber per medfb del pre
sente, que dofia Muría del Pilar Poleró, 
de esta vecindad, ha inoo ido autos civi
les, para justificar é inseriblr en el Re
gistro el dominio do novecientos treinta 
y dos metros setenta y cinco deoímetros, 
equivalente? A doce mil pies cuadrados, 
parte de una tierra, en término de esta 
capital , al sitio del Arenal de Mandes y 
Cerro da la Castellana, que linda al Nor
te con la t inea al foso de Ensanohe, deae-
tenta y un metros veinte centímetros, f i 
chada de la parcela vendida por D. Ale
jandro Chacón Paulino A 1). Mariano 
Blanco, propiedades de Piernas Pradillo, 
y otra de herederos de D. Antonio Caba
llinas-, Poniente, oon aoequla del Este y 
parcelas de los Sres. Díaz y Díaz; Medio
d ía , oon tierras do 103 Srea Diaz Vereds, 
herederos de D. J u a n Frunoisoo Maroto y 
parcela de los Sres. Castro y Pérez; y 
por Saliente oon esta última parcela/ 
cuya diferencia resulta dentro de los MIA
MOS linderos, comparando la extensión 
d;ida A la linca en los documentos y la 
medida ' rea l , recientemente praptloada. 
En su ocnseouenola, se oonfiere traslado 
de la pretensión y se cita y convoca A loa 
que tengan cualquier derecho real que 
g rave el indicado inmueble, y A las per
sonas ignoradas A quienes pueda perju-
dicar la insoripoión sodoitada, A fin do 
que dentro del término de ciento ochenta 
ellas, contados desdo e! primer l lama
miento verificado en veintiocho de Oota-
bre último, comparezcan y ejeroiten loa 
derechos de que se orean asistidos en el 
mencionudo expediente. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903.— 
V.° B.°=Ei Juez de primer* instanoia, 
Serantes. = Ante mi, Esteban Uoxueta. 

Ea virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del d i s 
trito de Chimberi de esta oorte, oon fe
cha de hoy se ha mandado publicar la 
solicitud hecha por D. Antonio González 
Palenoia, sobre que se le autorioe para 
usar legalmente como primer apellido, el 
de «GonzAiez Rojas*, en vez del senollla 
mente cGonzález», apoyando esta preten 
sión, en que su sefior padre el l imo, s e 
fior D. Felipa González Rojas, ha conse
guido formar uoa Casa E litorial de gr»n 
crédito, oonooida por por la «Casa Edito
rial de González Rojas», ó simplemente 
«Casa Editorial de Rojas» que bien oomo 
encabezamiento ó oomo pie se lee en las 
cubiertas y primeras páginas de las nu
merosas obras científicas, literarias y 
artistioas, que desde hace muohos afios 
publioa en esta corte, y que oomo en 
su día habrá de seguir el González Pa
lenoia oon dioha Casa Editorial de su 

P. 

Dirección gmn\ dsl Tasara publica 
j OrJeoación general de pagos del Estafo 

Habiéndose e x t r a v í a l o un reaguardo 
talonario expido por la Caja general do 
Depósitos de'12 de Diotembre de 1893, 
oon los números 187.447 de entrada y 
51 803 de registro, constituido por cuen
ta de D. José Esteva, A disposición del 
Juzgado de pr imera instancia del distri
to del Parque de Barcelona, estando for
mado dicho depósito por dos titulos del 
Emprést i to municipal de dicha ciudad-, 
importantes 1.00-3 pesetas, nominales, ae 
previene Ala persoul en ouyo poder ae ha* 
He, que lo presente en esta Dirección ge
nera:; on la inte igenoia de que estAn to
madas las preoauoioues opor tunas 'pa ra 
que no se entregue al referido depósito si
no i su legítimo duefi), quedando dioho 
resguardo sin n ingún valor ni efeoto 
t ranscurr idos que sean dos meses, desde 
la publioaoión de este anunoio en la 0<*~ 
ceta de Madrid y BOLBI i s OFICIAL de e«-
ta provínola, sin haber .o presentado, oon 
arreglo A lo dispuesto en le art . -ti del R e 
glamento de 28 de Agosto de 1893. 

Madrid 4 de Diolembre de 1905.=E* 
Director genera l , J . R. de Oya. 
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